
PROBLEMAS QUE PLANTEAN LOS

CANONES l,499, § 1, y l.5l3 DESDE EL PUNTO

DE VISTA CIVIL (*)

SuMARio: I. Los modos de adquirir—II Disposiciones en favor de causas
vias. i. Incapacidades y prohibiciones civiles. 2. Disposiciones civilmente in-
lormes.—III. Donaciones para causas pías. 1. Donaciones "mortis causa". 2. Do-
naciones "inter vivos". 3. Negocios indirectos. 4. Donaciones indirectas.—IV. ZHs-
'¿osiciones fiduciarias para causas pías. 1. Normas del Codex. 2. Negocios fi-
duciarios. 3. Fiducia testamentaria. 4. Fiducia abintestato.

I. LOS MODOS DE ADQUIRIR

A tenor del canon ioo, § i, Ia Iglesia y Ia Sede Apostólica gozan de Ia
condición de persona moral—por Ia misma ordenación, divina—y también
Ia adquieren—por Ia fuerza del Derecho canónico—las personas eclesiás-
ticas inferiores (i).

Congruentemente, proclama el canon 1.495 el derecho innato de Ia
Iglesia y de Ia Sede Apostólica de adquirir bienes temporales, libre e inde-
pendientemente del poder civil, 'asi como las demás personas jurídicas ecle-
siásticas Io tienen también "ad norman sacrorum canonum".

Los cánones i-495 y 1.499, § *> se ocupan, respectivamente, de los
modos de adquirir los bienes eclesiásticos, distinguiendo Ia doctrina—con
base en esas normas—modos de Derecho público y de Derecho privado (2).

(*) Ponencia presentada en Ia III Semana de Derecho Canónico.
(1) En eUas se distinguen dos grandes grupos: a) "personae coUegiales" o "universítate»

personarum", y b) "personae non collégiales" o "universitates bonorum". Estas últimas se sub-
divlden en beneflclos e instituciones plas, a pesar de que en rlgor—como indica DEL GiunicE,
Nozione di Diritto canonico, 8.« ed. (Milano, 1948), págs. 160-161—el concepto de Instituciones
pias resulta comprensivo de loa beneflcios, que pueden considerarse una simple determinación
de aquél.

Las fundaciones <pIas son masas 'patrimoniales que carecen de personalidad JurIdlca; pero
—por razón del fln a que se destinan—deben permanecer de ordinario separadas del resto
del patrimonio de las personas jurídicas eclesiásticas a quienes se atribuyen.

(2) Observa FoRCHUíLLi, a propósito de esta distinción, que el Derecho público influye soU>
en el momento o titulo de Ia adquisición, pero no comporta ninguna especialidad sobre Ia na-
turaleza jurídica de los bienes adquiridos (Il diritto patrimoniale deüa Chiesa (Padova, 1935),
pag. 232).
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Respecto de éstos dice el 1.499 <íue "puede Ia Iglesia adquirir bienes
temporales por todos los modos justos de derecho natural o positivo que
a otros les están permitidos",

El examen de este canon, p!antea pocos problemas desde el punto de
vista que nos corresponde adoptar, es decir, desde el punto de vista de
una posible fricción con el ordenamiento civil español.

No existe entre .nosotros—como ocurre en otros países—el problema
del control estatal de las adquisiciones eclesiásticas (3), y por eso no surge
tampoco Ia cuestión—muy debatida—de los llamados "fraudes piadosos"
en los casos en que los entes eclesiásticos adquieren por medio de persona
interpuesta (4).

Si alguna dificultad pudiera surgir entre el ordenamiento canónico y el
civil, sería más bien en un sentido diverso. Reconocido a Ia Iglesia el mis-
mo derecho que a cualquier otro sujeto para Ia adquisición de bienes por
los modos de Derecho privado, se trataría de averiguar si todos los modos
de adquirir del ordenamiento español son nwdos jítstos, según Ia termino-
logía del canon 1.499, v s'> POr tanto, puede Ia Iglesia aprovecharse de
ellos.

Prácticamente, Ia fricción entre ambos derechos se reduce a Ia mate-
ria de prescripción, pues al establecer el canon 1.512 que "mtlla vniet
praescriptio, nisi bona fide nita>tw", debe rechazarse por injusta, como
modo de adquirir en materia de bienes, Ia usucapión de mala 'fe admitida
por el Código civil español (arts. 1.955, ap. 2°, y 1.959).

II. DlSPOSICIONES EN FAVOR DE CAUSAS PÍAS

i. En materia de causas pías, el canon 1.513 representa una norma
especial dentro del régimen de Ia amplia recepción del Derecho civil orde-
nada por el canon 1.529.

(3) OLiVEHO, GU acquisti degli cnli eclcsiastlcí nel Diritto italiano (Milano, 1946), p&gs. 45
y slg-s. ha criticado con razón Ia peregrina tcsls de PETRONCELU, para qulen (Premessa ad una
lraltazione del regime patrimoniale eclesiástico, en "Annall del Seminario della R. Univcrsll4
dl caíanla", II (1935) , págs. 170 y 171) el control del Eslado sobre los entes eclesiásticos en
materia de adquisiciones está ordenado en su beneflclo, pues de otro modo, al carecer de tal
tutela, gozarían de una condición peor que las demás personas jurídicas.

El Estado no pretende proleger a Ia Iglesia, sino, por el contrario, prevenirse de los pe-
ligros que, a su ju' 'clo, puede acarrear un excesivo incremento del patr imonio de Ia Iglesls.
Contra U injust icia de semejante trato se levanta Ia Iglesia—sociedad perfecta—con Ia doctri-
na de los cánones citados.

(Vj Víii. AnANGio Ru iz , In/<irno alla nullilá dt'lli- donazioni e delle disposizioni fatte in frode
delie incapacità stabilite dalle legqt< per gli enti ecclesiastici, en "Rassegna dl Diritto Eccle-
siastico" ( l ! t 08 ) , pags. 324 y sigs.; -J<KitToLA, Communita religiose e frode pie nel Diritto fran-
cese e nel Diritto italiano, en "Foro Italiano" (1913), I, págs. 1.3g2 y slgs.; SCADUTO, Frode pia
innanzi e dopo il concordato I9S9, en "Giur. Ital." (1931), IV, cols. 83 y sig.; CHECHim, Le "fro-
di pie" nel Diritto concordatario, en "Giur Ilal." (1930), I, 2, cols. 111 y slgs.; BERTOLA, Frodi
pie, en "Nuovo Digesto Italiano", VI (Torino, 1938), pAgs. 136 y slg-s.
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"Quienes por derecho natural y eclesiástico pueden, disponer libre-
mente de sus bienes, pueden también dejarlos para causas piadosas, sea
por actos inter vivos, sea por actos mortis causa" (c. 1.513, § i).

Cualquier discrepancia entre el Derecho civil, de una parte, y el Dere-
cho canónico o natural, de otra, debe resolverse, cuando se trata de dispo-
siciones para causas pías, dando de lado al Derecho civil.

La regla comporta un dobla criterio :

a) Las disposiciones válidas según el ordenamiento secular no gozan
de efecto en el fuero eclesiástico si se oponen a una incapacidad o prohi-
bición de disponer consagrada por el Derecho canónico o el Derecho natu-
ral. Así, en el caso de que el disponente sea novicio o profeso de votos
simples, a tenor de los cánones 568 y 583 (5).

b) Las disposiciones para causas pías otorgadas por aquel a quien
alcanza una incapacidad o prol·iibición meramente civil, serán válidas si
resultan amparadas por el Derecho natural o el canónico. TaI ocurre en el
caso que contempla el artículo 752 del Código civil español, a cuyo tenor
"no producirán efecto las disposiciones testamentarias que haga el testa-
dor durante su última enfermedad en. favor del sacerdote que en ella Ie
hubiese confesado... o de su iglesia, cabildo, comunidad'o instituto". Esta
prohibición de disponer deberá estimarse canónicamente irrelevante, por
con,traria al Derecho natural, si afecta a una causa pía.

¿Cómo salvar Ia contradicción en tales casos?

El problema es el mismo de las disposiciones civilmente informes, que
pasamos a examinar.

2. Dice el § 2 del canon 1.513: "En las últimas voluntades en favor
de Ia Iglesia se han de observar, a ser posible, las solemnidades del De-
recho civil ; y si éstas se hubieren omitido, se amonestará a los herederos
para que cumplan Ia voluntad del testador."

Estamos en presencia de una norma de canonización, pero de alcance
limitado. Norma de canonización por cuanto los preceptos de forma que
para los testamentos contiene el Derecho civil deben observarse también
por imperativo del Codex, que, en ésta como en otras materias, pretende
evitar los conflictos que pudieran seguirse de Ia fricción entre ambos
ordenamientos. Los preceptos civiles sobre Ia forma y solemnidades testa-
mentarias son, recibidos por el Derecho canónico, otorgándoles categoría
de normas eclesiásticas.

(5) Son válidas, sln embargo, segnín Ia doctrina, las disposiciones del novlclo que ¿n-
lraflen donaciones módicas o limosnas proporcionadas a su patrimonio.
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Pero Ia canonización se realiza sólo a medias, con efectos limitados.
El canon tiene buen cuidado de advertir que si las solemnidades civiles se
hubieren, omitido, se amonestará a los herederos para que cumplan Ia
voluntad del testador. Y es que Ia canonización no tiene otro fin que pro-
curar el mantenimiento de Ia eficacia de esas últimas voluntades en. favor
de Ia Iglesia.

Aquí es donde surge el conflicto : en todos los casos de disposiciones
testamentarias civilmente iníormes, Ia norma estatal ordena su invalidez,
mientras que el Codex declara explícitamente Ia obligación que pesa sobre
los herederos, como si se hubieran cumplido las formalidades inobser-
vadas.

El conflicto parece insoluble, y Io es, en efecto, siempre que los here-
deros se <negasen a cumplir esas disposiciones para causas pías. Civilmente
no existe ningún medio para exigir su eficacia: ¿Cómo puede apoyarse Ia
Iglesia en el ordenamiento civil cuando éste es el que declara inválidas
tales disposiciones?

No ocurre Io mismo en el caso—que puede producirse con. frecuencia
en Ia práctica—de que el heredero haya cumplido espontáneamente Ia dis-
posición testamentaria informe.

Entonces es el propio ordenamien,to civil quien nos brinda una base
segura para evitar Ia repetición de Io pagado.

La acción que entablara el heredero para exigir que se Ie reintegre,
indicando las normas del cobro de Io indebido (arts. 1.895 y s'lSs- del Código
civil) quedaría paralizada por una excepción, basada en el artículo 1.901 del
propio Código, destinado a precisar el "error en el pago", elemento esen-
cial de Ia figura del "cobro de Io indebido".

"Se presume que hubo error en el pago—dice el art. 1.901—cuando se
entregó cosa que nunca se debió o que ya estaba pagada ; pero aquel a quien,
se pida Ia devolución puede probar que Ia entrega se hizo a título de libe-
ralidad o por otra cauSa justa."

Escriben PÉREZ GoNzÁLEz y ALGUER: "El artículo 1.901 excluye Ia
repetición del pago que, aunque verificado sin ser debido, se hiciera "a
título de liberalidad o por, otra causa justa". En Ia justa causa encuentran
los autores una alusión a las obligaciones naturales. Nosotros creemos que
esa justa causa, puede ser, sin duda, un deber de conciencia" (6).

Parecido concepto formula el Código civil francés en el artículo 1.235,
salvando con mayor precisión Ia posible ambigüedad conceptual de Io que

(6) Anotaciones a ENNECCERus, TnUado de Derecho civil: 11, Derecho de obligaciones,
vol. I (Barcelona, 1933), p4g. 17.
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men jurídico según se trate de donación, inter vivos o de donación mortis
óausa.

Las donaciones nwrtis caitsa quedan comprendidas en Ia norma espe-
cial del canon 1.513, que otorga validez en el fuero canónico a las últimas
voluntades civilmente informes.

Por tratarse de actos de última voluntad, estas donaciones son esen-
cialmente revocables, sin necesidad de que se den los presupuestos de revo-
cación que el Derecho civil exige para las donaciones comunes inter vivos.

2. En cuanto a éstas, cabe preguntar si, a tenor del canon. 1.529, las
donaciones inter vivos para causas pías han de regirse por las leyes civiles.

Para excluirlas sería necesario demostrar que Ia donación, inter vivos
no tiene naturaleza de contrato o que, aun teniéndola, existe para ella un
régimen especial den.tro del Codex.

Sabido es que, por algunos, se ha negado el carácter de contrato a Ia
donación, por entenderse—con PucHXA y SAViONV (io)—que lejos de
costituir un negocio jurídico independiente, una categoría típica, es más
bien una simple causa (Ia c'a<usa donandi) que colorea y se aloja en nego-
cios muy diversos, creadores unos de obligaciones o derechos rea!es y ori-
gen otros de Ia extinción o modificación de relaciones jurídicas de carácter
real u obligacional (i i) .

El Código francés, y con él el nuestro y el italiano de 1865, hablan de
Ia donación como acto, pero esto se debe, como es sabido, al error de
Napoleón, que llevó a negar a Ia donación el carácter de contrato por no
comprender que pudieran existir contratos unilaterales, es decir, produc-
tores de obligación para una sola de las partes.

Hoy, sin embargo, Ia doctrina concuerda en afirmar Ia naturaleza con-
tractual de Ia donación (12), pues hay contrato en todo negocio bilateral

(10) PucHTA, System des gemeinen CivürecMs (Münohen, 1832), § 35; SAViONY, System des
heutigen Rëmtschenrechts (Berlín, i.841), IV, pâgs. 145 y slgs.

En contra del carácter contractual de Ia donacirtn se manlflesta también, con referencia ¡i!
Derecho romano, PEiiozzi, Intorno alta donazione, en "Archivio Giuridico", LVIII (1897),
pags. 313 y slgs. y 527 y slg-s.

Para MANENTi, Ia donación, si bien de ordinario es un contrato, puede no serlo en algún
caso, por producir efectos sin necesidad de Ia aceptación (SuI concetto rfí donazione, en "Ri-
vista di Diritto Civile" (1911), pags.- 327 y slgs.).

( 1 1 ) Algo semejante—aunque con otro fundamento—aflrma ScHHEiBF,u de Ia sociedad, a Ia
que Ie niega Ia naturaleza de c<>ntrato especial, por entónder que constituye un e*squema ge-
neral de uniún de prestaciones diversas (Gemischte Verträge im Reichsschuldrechts, en "Jhe-
rings Jahrbücher" (1911), pâgs. 209 y slgs.).

SAviGNY qulere llevar a Ia doctrina general del negocio jurídico Ia donación, y ScnnEtBEn
sitúa Ia sociedad en Ia parte general de obligaciones. Ambos niegan, desde luego, respecti-
vamente, eI carácter de negocto típico a Ia donación y a Ia sociedad, para reducirlos a simple
"causa donandl" y a una forma especial de onerosidad.

(12) Para Ia crltlca de1 Ia doctrina opuesta de SAviGNY, vld. WiNDSCHEiD, Diritto delle pan-
dette, vol. II, parte 2." (Torino, 1904), § 965, núm. 18. Una explicación interesante del callfI-
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—formado por el acuerdo de dos voluntades—del que nacen obligaciones
o derechos reales. Bilateralidad por razón del sujeto del negocio, que es
algo distinto de Ia un.il'ateralidad o bilateralidad en cuanto a su eficacia.
La donación es contrato por ser negocio bilateral, aunque por sus efectos
es contrato unilateral (13).

Por estas consideraciones, no cabe excluir las donaciones inter vivos
para causas' pías del régimen civil que exige en materia contractual el ca-
non 1.529, máxime si se tiene en cuenta Ia inclusión del canon 1.536, rela-
tivo a las donaciones en favor de Ia Iglesia en el título "De los con-
tratos".

¿Existe alguna norma canónica en contradicción con nuestro ordena-
miento civil sobre donaciones inter vivos?

Pudiera verse pugna entre ambos Derechos a propósito de Ia revocación
por causa de ingratitud (14).

Dice, en efecto, el citado canon. 1.536, § 4.°, "Do-natío eodesia facta et
ab ead*em legitime ac*c&pMa, pr-opter ingratum Pr>aekrti vel rectoris cmiwvwm
revocari nequit."

Mas no hay aquí regla especial ninguna. La norma es meramente acla-
ratoria; simple corolario de Ia presunción establecida en el § i del mismo
canon: "Si no se prueba Io contrario, se ha de presumir que las donaciones
hechas a los rectores de iglesias, aun de los religiosos, se han hecho a Ia
Iglesia." Si, pues, Ia donación hecha a Ia Iglesia no tien.e por donatario
más que a ésta y no 'al Prelado o rector, Ia ingratitud de uno u otro no
puede servir de base a Ia revocación.

El artículo O48del Código civil español permite, sí, Ia revocación de
las donaciones comun«s por ingratitud, pero pcr ingratitud del donatario.

Sólo encontramos normas canónicas especiales acerca de Ia capacidad
para otorgar estas donaciones (c. 1.513, § i) y sobre Ia validez en todo easo
de las disposiciones fiduciarias, inter vivos o mortis causa, que ten.gan por
objeto una liberalidad para causas pías (c. 1.516, § i) (15).

calivo acto que utiliza nuestro código puede verse en CALvo SoRiANo, Tradición y donc<cion,
"Anales de Ia Academia Matritense del Notariado", IM (Madrid, 1946), págs. 451 y sigs.

(13) El carácter unilateral del contrato de donación parece quebrarse con Ia existencia
rte un deber alimenticio del donatario frente al donante, alojado en el articulo 648 del Cod. ci-
vil espafiol, que regula Ia revocación por ingratitud. Vid. FuENMAYOR, La deuda alimenticia
del donatario, en "Revista de Derecho Privado", XXVI (1942), págs. 175, nota 9>8 y pág. 176.

Pero como ya indicaba GuTníRREz, Ia donaCión tiene por objeto gratiflcar y no obligar al
üonatario: las cargas de alimentos, restitución, etc.-, no son condiciones del contrato ni mudan
su especie (Códigos o estudios fundamentales sobre el Derecho civil español, 3.« ed., V (Ma-
drid, 1878), pág. 83).

(14) AsI Io entiende FoRCHiELLi, Il Diritto patrimoniale della Chiesa (Padova, 1935),
pág. 241.

(15) Sobre Ia capacidad para otorgar liberalidades en Tavor de causas pIas, hemos ha-
blado anteriormente. De las disposiciones fiduciarias nos ocuparemos después.
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Concluímos, pues, que las donaciones inter znz>os para causas pías han
de regirse en todos sus aspectos—salvo los que acaban de señalarse—por
el Derecho civil : forma, eficacia, revocación, reducción., imputación, etc.

Por eso, justamente, porque puede darse, de una parte, colisión entre
el ordenamiento civil y el canónico (i6) y no cabe, en otro aspecto, eludir
Ia aplicación, de ciertas normas civi!es a que se remite el canon i.529> nos

parece oportuno hacer una digresión sobre Io que, en Ia doctrina civilistica
moderna, se conoce con el nombre de donaciones indirectas, para llamar Ia
atención sobre Ia utilidad que pueden ofrecer estos negocios en Ia materia
de causas pías.

Las donaciones indirectas en sentido técnico forman un capítulo de los
negocios indirectos, cuyo concepto conviene previamente precisar, en evi-
tación de confusiones.

3. Como siempre ocurre con. los nuevos conceptos, Ia doctrina ha pa-
sado por vacilaciones antes de su precisa definición. Vacilaciones que se
observan en Ia misma terminología utilizada.

Así KoHLER, uno de los primeros en estudiar estos negocios, los deno-
mina negocios encubiertos ("Verdeckte Geschäfte"), por entender que en-
cierran un designio de fraude a Ia ley (17). RABEL prefiere Ia expresión
de negocios figurativos o imitativos (i8), y pERRARA los califica de nego.
cios oblicuos o indirectos, en cuanto que para alcanzar un efecto jurídico
se sirven de una vía oblicua, de una callejuela (19).

Los autores más recientes aceptan en general Ia expresión de negocios
indirectos (20).

(16) Acerca de Ia capacidad para liaccr esas donaciones, o a propósito de Ia validez del
negocio f iduciar io.

(17) Studien über Mentalreservatton una Simulation, en "Jahrbücher für Dogmatik", XVI
(1878), pag-s. 140 y sig-s.

(18) Nachgeformte Rechtsgeschäfte, en Zeitschrif t der Savigny-Stiftung", XXVII (1900) ,
pags. 299-300.

(19) La simulación de los negocios jurídicos, trad, e,sp. (Madrid, 1926), pag. 117.
(¿0) VId. AsCARELLi, Contratto misto, negozio indiretto, "negolium mixtum cum donatione",

en "Hivista dl Diritto Commercialo" (1930), II, pig's. 426 y sig-s.; ASCARELU, Il negozio indiretto
c Ie socii'lá commi'ricali, en "Studl per Vivante", I (Roma, 1931), pag:s. 23 y sijrs.; DOMiNEDO,
Le anonime a|iparcnti (Siena, 1931); SANTORO-PASSARELLi, Interposizione di persona, negozio
indiretto e successione deVM prole adulterina, en "Foro Italiano" (1931), I1 col. 177 y slgs.;
OREco, Le società di commodo e il negozio indiretto, en "Rivista di Diritto Commerciale"
(193 i>) , I, pags. 575 y sigs.; CAiiioTA-FEimAUA, 1 negozi fidiiciarl (Padova, 1933), I, pags. 39
v slps.; (5nAziANi , Negozi indiretti e negozt fiduciari, en "Hiviíta di Du1IUo Commerciale" (1933).,
I, pa#s. 414 y sigs.; DE GENNARo, l contratti misti (Padova, 1934), pags. 71 y stfrs.; GionoiANi,
Negozi giuridici collegati (Roma, 1935), pags.> 71 y slgs.; RoMANO, La revoca delli atti giuridici
privati (Padova, 1935), pags. 208 y slgs.; GuERRAzzi, Osservazioni sui c. d. negozi indiretti, en
"Ra?segna Giuridica Nissena" (1935), pags. 257 y Slgs.; GRASSETTI, Rilevanza dell'intento
giuridico in caso di divergenza dell'intento empirico (Milano, 1936), pags. 35 y slgs.; AscARE-
BLi, Sulla dottrina del negozio indiretto nella giurisprudenza aeUa Casiizione, en "Foro Ita-
l iano" ( i y ; i 6 ) , I, pags. 778 y sigs.; IluBiNO, Il negozio giuridico indiretto (Milano, 1937); DE
UENNAHO, SuI valore dominatico del negozio indiretto (Milano, 1939); DE uENNAHO, 11 negozio giu-
ridico indiretto, en "Temi EmIl." (1939), II, pags. 47 y slgs.
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Con ORTEGA PARDO, que ha O'frecido recientemente en la doctrina es-
pañola un acabado estudio sobre el tema que nos ocupa, podemos definir
el negocio indirecto como "un recurso de las partes para alcanzar a través
de los esquemas contractuales típicos, de modo indirecto, finalidades extra-
ñas al negocio empleado, pero compatibles con su causa" (21).

La esencia del negocio indirecto se comprende sin dificultad si recor-
damos Ia diversa función de Ia causa y del motivo en. el negocio jurídico.

En el negocio jurídico—manifestación de voluntad tutelada por el or-
denamiento en atención, al fin práctico que persigue con ella el sujeto—ha
de existir una razón justificativa de los efectos que en el campo del Dere-
cho comporta el negocio. Razón o c.ausa que se cifra en el móvil determi-
nante de Ia voluntad negocial, requisito indispensable para otorgar Ia pro-
tección jurídica.

¿Pero cuál es Ia razón o móvil del sujeto que toma en consideración el
Dereoho? Porque en toda declaración de voluntad cabe apreciar una serie
de motivos o antecedentes, y el Derecho sólo aprecia como elemento del
negocio uno de el!os, siempre el mismo, para las declaraciones del mis-
mo tipo.

Quien compra, por ejemplo, una escopeta, puede verse movido a reali-
zar este acto jurídico por razones muy variadas : conseguir un instrumento
de caza, adquirir un. objeto decorativo, perpetrar un crimen nefando...

Y si Ia cosa comprada fuera un piano : interpretar a Beethoven, moles-
tar a un vecino, hacer simplemente un obsequio a un amigo...

Mas siempre cabe encontrar para todos los actos jurídicos del mismo
tipo un.a razón idéntica, un motivo apreciado por el ordenamiento para
reconocerles efectos en Derecho. Así, en toda compraventa (se trate de
escopeta, piano o Io que sea), el Derecho descubre como motivo determi-
nante de Ia voluntad del comprador el firme deseo de adquirir Ia cosa y en
el vendedor de obtener el precio correspondiente. Los otros móviles no
tienen importancia ninguna—desde el punto de vista jurídico—y quedan
relegados a Ia categoría de simples motivos de carácter subjetivo, variables
en cada sujeto, mientras Ia causa funciona como motivo de carácter social,
de naturaleza objetiva, de contenido invariable : motivo que sirve para ca-
racterizar Ia finalidad de ese tipo negocial (22).

Por otra parte, Ia norma jurídica, ante Ia frecuente utilización de cier-
tos n.egocios, los configura y disciplina regulando sus requisitos y efectos :

(21) ORTEGA PARDO, Donaciones indirectas, en "Anuario (Ic Derecho Civll", II (1049),
p&g. 942.

(22) VId. JossERAND, Les mobiles dans les actes, juridiques du Droit privé (Paris, 1928), y
DEiANA, [ motivi nel Diritto privato (Torino, 1939).
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así aparecen los negocios típicos, que se distinguen entre sí por su diversa
finalidad o eficacia, por ser medios para conseguir finalidades diferentes
o instrumentos varios para alcanzar idénticos o semejantes objetivos ju-
rídicos.

La tipificación que realiza el ordenamiento persigue facilitar el desig-
nio de las partes, al establecer con precisión el régimen jurídico de ciertos
negocios, evitando imprevisiones o lagunas.

Con Io dicho, resultará sencilla Ia definición antes expuesta de los ne-
gocies indirectos.

Pueden las partes—jen uso de Ia libertad que Ia ley les reconoce—dar
vida a un. negocio jurídico creando por sí mismas una figura nueva, no
regulada por el Derecho, o pueden acudir a los esquemas negociales típicos
y someterse, sin más, a ellos.

En este segundo caso conviene todavía distinguir:
a) Las partes acuden al esquema negocial típico para conseguir Ia

misma finalidad práctica que tuvo en. cuenta el ordenamiento al regular
esa figura.

b) Las partes pueden también—mientras Ia ley no Io prohiba—so-
meterse al esquema negocial típico para conseguir una finalidad diferente.
Si adoptan seriamente un. negocio típico para a!canzar, a través de él, Ia
finalidad práctica que constituye Ia causa de otro negocio (típico o atípico),
habrán realizado un negocio indirecto.

En Ia práctica jurídica no siempre Ia línea recta es Ia más corta—Ia
más eficaz—para -alc.an.zar el objetivo lícito apetecible.

Ese rodeo puede ser aconsejable—y, por tanto, digno de protección—
cuando, como ocurre tantas veces, no se adapta perfectamente el ordena-
miento a las necesidades reales de Ia vida.

Claro resulta ya distinguir el n.egocio indirecto de otras categorías :
a) No se trata de un negocio simulado, pues mientras en éste hay

una ficción vacía de contenido (simulación absoluta), o encubridora de un
negocio di'ferente, que es el realmente querido (simulación relativa), en el
negocio indirecto las partes quieren en serio realizar el negocio típico
por ellas elegido, pero con el afán de lograr Ia finalidad que constituiría
Ia causa de un negocio diverso (23).

b) No se trata tampoco de un negocio fraudulento (*24). .

(23) Dlce DE OENNABO que el negocio Indirecto es querido plenamente en «( mismo, perc
no pur si mismo, en su función directa, slno por su función Instrumental, de medlo a fin, res-
pecto del deslgnlo ulterior que, económicamente, prevalece en Ia voluntad de las partes
(/ contratti misti, pag-. 73).

(24) Para DoMiNEDO (Le anonime api>arenti, pág. 32) no cabe hablar de negocios Indi-
rectos l(citos, puos todos ellos se uti l izan modernamente con flnes de fraude a Ia ley. Ya se-
ñalamos Ia opinión de KoHLER en Igual sentido.
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Por definición quedan separados los negocios indirectos de los reali-
zados en fraude a Ia ley. Aquéllos son protegidos por Ia norma justamente
en cuanto no entrañan ni directa ni indirectament« Ia consecución de un
resultado práctico prohibido por el Derecho. Volveremos sobre el tema
al referirnos a Ia disciplina del negocio indirecto y en particular a las
llamadas normas materiales.

c) Distinto del indirecto es el negocio atipico. En ambos quieren, las
partes conseguir su finalidad por vías que no proporciona Ia ley. Para
esto hacen uso de Ia autonomía que les reconoce el ordenamiento, pero
mientras en el caso del negocio atípico crean un negocio nuevo, en el indi-
recto se valen de un negocio típico a través del cual quieren alcanzar el mis-
mo resultado práctico que podrían obtener realizando un negocio diferente
(típico o atípico).

d) Y del abstracto se distingue también en que el indirecto es siempre
típico por propia definición.

e) Un. lugar próximo al indirecto ocupa en Ia dogmática moderna el
negocio mixto, que cabalga a Ia vez sobre el campo de los negocios típicos
y el de los atípicos.

Ante los esquemas negociales tipificados por Ia ley, las partes pueden
comportarse así :

1) Conformarse sin más con el negocio típico, por encontrar en él
satisfacción, plena de Ia finalidad que persiguen.

2) Configurar por sí un negocio nuevo, al no acomodarse a sus de-
signios ningún esquema legal : realizan, entonces, un. negocio atípico.

3) Someterse seriamente y por entero a Ia disciplina de un negocio
típico, pero para cor.-seguir mediante él una finalidad práctica diversa (ne-
gocio indirecto).

4) Combinar negocios completos o elementos negociales que encuen-
tran en Ia ley para crear con ellos, o con alguno de ellos y otras presta-
tacion.es, una figura nueva y distinta de sus componentes. De esta mezcla
nace el negocio mixto, que cabalga, decimos, a Ia vez sobre el campo de
los negocios típicos y el de los atípicos : sokre el de aquéllos, en cuanto
todcs o alguno de sus componentes son negocios o elementos de un negocio
típico, y sobre el campo de los negocios atípicos, por ser un producto de
Ia autonomía de las partes, de Ia que hacen buen uso para crear un. negocie
nuevo, no previsto por Ia ley.

Quien realiza un negocio típico se asemeja al que construye una casa
prefabricada. El que configura UH negocio mixto construye una casa a
su gusto, aunque con todos o algunos elementos prefabricados. Mientras
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que el atípico es creación- original del edificio y de sus mismos materiales,
sin tomar de Ia ley otra cosa que el margen de autonomía.

Dar vida a un negocio indirecto es construir una casa prefabricada,
que según e] modelo legal responde a cierta finalidad, para alojarse en
ella efectivamen4e, aunque con el designio de obtener una finalidad distinta,
que podría alcanzarse con otra construcción.

Por eso, porque las partes quieren efectivamente, sin ficción alguna,
con plena vo!untad, el ix>gocio instrumental adoptado, quedan por entero
sometidos a las normas que configuran este negocio típico, cuya disciplina
les alcanza de lleno.

Pero hay algo en el negocio indirecto que puede atraer Ia atención
del ordenamiento; algo que Ie acompaña, convirtiéndole en blanco de sos-
pechas, hasta el punto de confundirle con el negocio fraudulento, aunque
sin razón, como hemos indicado.

Ese algo es el ulterior resultado que persiguen las partes a través del
negocio típico que toman por instrumento.

Cierto que Ia causa de este negocio típico, en cuanto querida verdade-
ramente por las partes, vale, sin más, como fundamento y razón justifica-
tiva de sus efectos jurídicos. Cierto también que el fin ulterior entra en el
campo de los motivos, y por eso debiera quedar al margen de Ia disciplina
negocial. Pero no es menos cierto que ese fin ulterior no es un motivo
cualquiera, sino un fin que hubiera funcionado como causa si las partes
no hubieran utilizado Ia "callejuela" del negocio indirecto. Ese motivo
sería entonces Ia causa de un. negocio típico o atípico, y como tal causa
quedaría disciplinado por Ia norma legal, reguladora del negocio que Ia
alojara; norma determinante de los requisitos y efectos de ese negocio.

¿Vamos, por eso, a someter al negocio indirecto al régimen del nego-
cio utilizado con carácter instrumental y, además, a todas las normas propias
del negocio que hubieran concluido directamente las partes de no haber
utilizado tal rodeo?

Esto sería a Ia vez contrario a Ia voluntad de las partes y al designio
del ordenamiento.

¿No estamos, acaso, en el campo de Ia autonomía negocial?
Pues bien : el ordenamiento, al consagrar esa autonomía, protege los

resultados lícitos quelas partes intentan, a través de sus negocios; pero
dicta también, por razones de orden público, normas de carácter impe-
rativo, inderogables, para prevenir ciertos resultados.
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Así aparecen las llamadas norm&s materiales. Fué KoHLER quien em
su estudio sobre Ia simulación. (25) puso de relieve una diferencia notable
entre las normas. De ordinario, se refieren a un determinado fin práctico,
en cuanto se realiza a través de una forma jurídica también determinada,
con.siderándolo como un fin práctico típico (causa). Ese fin es tomado en
consideración por el Derecho por ofrecer el motivo de carácter jurídico
incorporado al negocio.

A veces, sin embargo (y esto es Io esencial), las normas contemp!an
—para someterlos a su disciplina—ciertos efectos prácticos por sí mismos,
con independencia del procedimiento jurídico adoptado por las partes para
conseguirlos. Tales efectos son en rigor simples motivos, pero, con todo,
son regulados por el Derecho, que, normalmente, se desentiende de los
motivos.

Las normas de este segundo tipo reciben el nombre de normas mate-
riales porque, teniendo por fin prohibir un resultado práctico, se aplican
en todo caso, también cuando las partes se representaron ese resultado
como motivo simplemente subjetivo.

En. resumen : el negocio indirecto queda sometido por entero a Ia
disciplina del negocio típico adoptado, pero Ie alcanzan, además, aquellas
no-rmas materia,fcs que contemplan el resultado práctico perseguido por las
partes como fin ulterior.

Ni se aplican sólo las normas del negocio instrunien.tal ni se ap!ican
todas las normas propias del negocio que directamente hubieran celebrado
las partes para conseguir el resultado ulterior. Y así se concilia el respeto
a Ia autonomía negocial y Ia eficacia de las normas prohibitivas de carácter
inderogab'e (normas materiales). Cuáles sean éstas en particular, es pro-
blema que debe resolverse ante cada uno de los posibles negocios indi-
rectos.

Por Io dicho se comprende que no estamos en. el campo del fraude
de Ia ley. Como indica acertadamente CARRARO, no cabe hablar de viola-
ción indirecta de Ia norma a propósito del negocio indirecto, porque en
este caso no existe r¿ una violación directa ni una violación indirecta (26).
Es Ia consecuencia lógica de aplicar a un tiempo las normas del negocio
instrumental y las normas materiales que contemplan—para prohibirlos—
ciertos resultados que las partes persiguen por su conducto. No hay fraude
porque no hay violación ; y no hay violación porque el régimen jurídico
del negocio comporta Ia directa observancia de las normtts materiales.

(25) Op. < ' i t . , ] i A i f . Ul .
(26) i/ Hcyi>ziit l/i |rndc tilla le/j<j<' (Piulovii, l ! > i : i > , p;ig-. 30.
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4- Si ahora nos detenemos ante Ia figura de las donaciones indirectas,
fácilmente podemos señalar su concepto y régimen jurídico.

Su concepto técnico obliga a rechazar el calificativo de donación in-
directa en una. serie de supuestos que presenta Ia doctrina de algún autor.

Estrictamente sólo cabe hablar de donación indirecta cuando las partes
quieren conseguir los efectos propios de Ia donación a través de un nego-
cio típico y causal diverso, a cuyo régimen, se someten por entero y con
toda seriedad.

Se quieren los efectos propios de Ia donación, es decir, el empobreci-
miento de una de las partes contratantes y el enriquecimiento consiguiente
del otro, mediante una transferencia patrimonial gratuita como conse-
cuencia del animus donandi del primero aceptado por el beneficiario.

Pero este animus no funciona como causa del negocio adoptado, sino
como simple motivo al margen de él, ya que el negocio instrumental tiene
una causa distinta, aunque no incompatible—en su función práctica—con
el espíritu liberal, que se satisface por vía de consecuencia.

Si falta alguna de las notas indicadas, debe rechazarse el calificativo
de donación indirecta.

Así ocurre en todos los casos en que el beneficiario no aparece como
contratante: cuando obtiene prácticamente un lucro a consecuencia de un
negocio celehrado' por otros y en su beneficio (contratos a favor de ter-
cero) o cuando el enriquecimiento se logra como resultado de un. hecho
material de una persona con el fin de que alguien se aproveche de los
beneficios que Ia ley otorga en ese supuesto : mediante Ia siembra o plan-
tación., por ejemplo, en e! suelo del beneficiario (27).

En estos casos no hay donación indirecta porque si bien quieren con-
seguirse los efectos de Ia donación por una vía oblicua, falta Io que es
de esencia en. el negocio indirecto : Ia utilización de un negocio típico y
causal diverso por aquellos que hubieran sido donante y donatario de haber
realizado directamente Ia donación.

Tampoco hay donación indirecta cuando siendo el beneficiario parte
en el contrato, el beneficio se obtiene por Ia simple extinción convencional
de un derecho del donante contra el donatario (renuncia abdicativa) (28).
Aquí las partes contemplan Ia liberalidad corno fin inmediato, y no ha-
biendo una vía oblicua no cabe hablar de donación indirecta.

(37) Sobre el concepto amplio e impropio de Ia donarlón lmlirecta, cfr. WiNSCHEin, IHe
indirekte Vermogenlristung, t>n "Festgabe fUr O. Müller" (Leipzig:, 1892), pág-s. 3 y sigs.

(28) Entiende que existe donación indirecta en este caso GABBA, en "(üurisprudenza
Italiana" (1903), I, pág. 1.026,
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Teóricamente Ia donación indirecta puede realizarse Io mismo a través
de un negocio gratuito—siempre que no sea Ia donación—que de un ne-
gocio oneroso. Pero en Ia práctica son los onerosos l o s q u e mejor se
prestan a servir de vía oblicua para Ia liberalidad indirecta. Y estamos
en presencia de una donación indirecta en sentido técnico siempre que
las partes celebren un. contrato de cambio (compraventa, permuta, arren-
damiento de cosa, arrendamiento de obra, contrato de trabajo, etc.) cuyas
prestaciones sean notablemente desproporcionadas por el fin ulterior—que
no entraña causa del contrato—de lograr el enriquecimiento de una de las
partes (29).

El caso más frecuente se ofrece, de ordinario, por conducto de Ia com-
praventa con precio amistoso : las partes celebran seriamente una compra-
venta y se someten por entero a su régimen jurídico, pero con el fin—que
no hacen figurar para nada en el convenio—de otorgar una donación al
comprador—mediante un. precio notablemente inferior al valor de Ia cosa—
o de enriquecer al vendedor que recibe un precio de intento superior al
valor de Ia cosa vendida. En ambos supuestos tenemos una donación in-
directa, aunque Io frecuente será acudir a Ia primera de esas figuras, que
los romanos llamaban we*nditio donati$nis cmtsa> pretio vüiore facta (30).

Pero, en todo caso, el precio hade ser serio. No Io es—como advierte
GASCA (31)—cuando es simulado, es decir, cuando el vendedor no quiere
percibirlo del comprador para hacer a éste donación del mismo, sino cuando
Ia venta es simulada o cuando, aun siendo verdadera, las partes consignen
en el contrato un. precio distinto del realmente querido (32).

Dada Ia seriedad con que las partes han querido celebrar el contrato
oneroso, será aplicable Ia disciplina de éste, Io mismo en cuanto a Ia
forma que en cuanto a los demás requisitos y también e0 cuanto a sus

(29) Vid. DE GENNABO, I contratH, págs. 205 y 206.
(30) "Si quis donationls causa minoris vendat, venditio wiíeí. Totles enlm dicimus, in

totum venditionem non valere, quoties universa venditio donationls causa facta est; quottes
v.ero viliore pretio res donationis casusa distrahttur, dublum non est, venditionem valere"
fDlg-. 38, XVIII, 1).

Lo que no permitía el Derecho romano era Ia donación Indirecta a través del arrenda-
miento, por no admitir para este contrato un precio vil (DIg. 20 y 46, XVIII, 2).

Sobre Ia admisibilidad del arrendamiento con pre<;to vil en nuestro Derecho, vld. Cosslo
y HuBio, Tratado de arrendamientos urbanos, 1 (Madrid, 1949), pág. 333.

(31) La compraventa civil y mercantil, I (Madrid, 1931), pag. 575.
(32) Nos dice ORTEGA: "para <jue el precio pueda constituir prestación no basta su pre-

sencia; es necesario que sea serlo, que venga a suponer una contraprestación frente a Ia cosa,
*d<julrlr una casa de dlez pisos por el precio de una peseta nunca puede considerarse contrato
de compraventa. La seriedad del precio es problema direrente del de si es preciso que eubra
ron exactitud el valor de Ia cosa. Esto último no Io exlge nuestro Código; pero si prescribe
Ia necesWad de que exista precio, y no puede considerarse que exista cuando no es serlo"
\Donaciones indirectas, pág. 969).
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efectos jurídicos (derechos y obligaciones de los contratantes). Pero, como
indicamos a propósito del negocio indirecto en general, son tambiéu de
ap'icación algunas normas de Ia donación, es decir, las lkmadas normas
nMtcrialfs. Por tener este carácter se deberán observar las reglas sobre
prohibiciones para donar, los preceptos fiscales y las normas que protegen
Ia inviolabilidad de Ia legítima, es decir, sobre reducción, colación, impu-
tación, etc. La observancia fiel de todas estas normas es Ia plena garantía
contra cualquier fraude de Ia ley (33).

¿Será posible Ia revocación del negocio oneroso que sirve de medio
a Ia donación indirecta?

El problema debe resolvers« en sentido negativo, según DE GEN-
NARO (34), porque no militan aquí razones de interés general y por eso
puede afirmarse que al elegir Ia vía indirecta el donante se cierra volun-
tariamente e] camino para aprovecharse de Ia revocación.

Advirtamos, por último, que todo Io anterior se refiere a las dona-
ciones indirectas en sentido técnico, y no a los casos en que Ia donación
se actúe mediante un contrato oneroso si éste no se adopta como instru-
mento exclusivo, es decir, cuando Ia donación se mezcla con otro con-trato
para integrar un negocio mixto (35). No nos ocupamos de esta figura
por no ofrecer interés a nuestro objeto.

Si ahora volvemos de nuevo Ia mirada a las donaciones que pueden
hacerse para causas pías, parece aconsejable emplear el tipo de negocios-
indirectos por Ia utilidad que ofrecerá en muchos casos.

En efecto : las donaciones indirectas son negocios plenamente válidos
que permiten, que pase, lícitamete, inadvertida Ia liberalidad a los ojos de
terceros, y ofrece, además, Ia ventaja de su absoluta irrevocabilidad, por
ser irrevocables Ia compraventa o cualquier otro negocio oneroso qu« les
sirva de instrumento.

IV. DlSPOSICIONES FIDUCIARIAS PARA CAUSAS PÍAS

i. Para completar el cuadro de los posibles contrastes entre el De-
recho canónico y el Derecho civil español en Ia materia de causas pías a
que nos hemos referido constantemente, todavía cabe aludir a Ia norma
que dicta el Codex a propósito de las disposiciones fiduciarias.

(;i3) Sobre Ia forma de las donaciones indirectas, vid. PONSAHD, Les donationes indirectes
an l>rM civil française (Paris, 1946), pAgs. 93 y sigs.; y ORTEGA, op. cit., págs. 948 y sigs.

Oi4) I contratti misti, pâg. 231. En el mismo sentido parece pronunciarse HuBiNO, 11 nego-
zio giuridico indiretto, pág. 116, nota iO. Recliflcamos ahora Ia opinión que, Trente a DE
OiENNAHo, defendimos en nuestro trabajo La deuda alimenticia del donatario, pág. 179.

(35) Cuándo el negotium rnixtum cum donatione es negocio indirecto y cuando es negocio
mixto puede verse en ORTEGA, op. cit., págs/ 977 y slgs.
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Dice el § i del canon 1.516: "Clericus vcl religiosus qui bona ad pias
cauSas $iv£ per $ctwn intcr vivos, sive ^x testamento fÍducia^e 'acaepit,
débet de s>Ua fiduci@ Ordinarium ôprtiorem- reddere, &iqwe \omnia tìstius-
modi bona seu mobilia seu immobilia cum oneribus adiunctis indicare;
quod si donator id expresse et omnino prohibuerit fiduciam ne accepte."

Quiere Ia Iglesia asegurar el control de las adquisiciones para causas
pías de los religiosos o clérigos, aun en el caso de que se realicen fiducia-
riamente, Io que es simple corolario del canon 1.515) § i, a cuyo tenor
"los Ordinarios son ejecutores de todas las pías voluntades, tanto mortis
causa como mter vvuo>s".

El canon 2.348, por su parte, ordena que "el que por actos ínter vivos
o en virtud de un testamento se ha hecho cargo, aunque sea fiduciaria-
mente, de algún legado o donación para causas pías y se muestre negli-
gente en cumplirlo, debe obligarle a ello el Ordinario, hasta por medio
de censuras".

Cuando el Codex habla de disposiciones fiduciarias para causas pías
emplea, sin duda, Ia expresión en sentido técnico. No quiere referirse a
donaciones o legados modales en que el destino ad pias caucas aparezca
expresado en el negocio, sino a donaciones y disposiciones mortis causa
a favor de una persona con instrucciones confidenciales o secretas-—y en
todo caso separadas del negocio de disposición-—para que los bienes se
empleen ad pias causas.

Para precisar el a!cance de los preceptos canónicos y su posible pugna
con el Dereoho civil, nos referiremos, aunque sumariamente, al concepto
de disposiciones fiduciarias, separando las que se realizan inter vivos y las
que vienen ordenadas en testamento.

2. Al distinguir el contrato simulado del fiduciario, nos define el se-
gundo MESsiNEO (36) diciendo que tiene por fin práctico lograr Ia trans-
misión efectiva de un derecho real del fiduciante al fiduciario (relación
externa), pero con Ia inteligencia (relación interna) de que el derecho
debe ser ejercitado por el último de manera determinada y no de modo
diverso; de tal guisa que Ia eficacia de Ia primera relación queda limitada
por Ia presencia de Ia segunda : rige entre las partes Ia obligación personal
de que el fiduciario haga uso del derecho real como si el derecho real
perteneciese todavía al fiduciante o perteneciese a terceros (fiducia, cum
amico>); o también con Ia inteligencia de que el bien se transfiera en pro-
piedad al fiduciario, pero con una 'función de garantía (fiducia cwm cre-
ditore).

(S6) Dottrina generale del contratto (Milano, 1946), y&g. 276.

— 437 —

Universidad Pontificia de Salamanca



AMADEO DE FUENMAYOR

Los negocios fiduciarios inter i4vos a que aluden los cánones citado?
entran en Ia categoría de Ia fiducia cum amico. Entrañan Ia transmisión
de Ia propiedad por el fiduciante en favor de una persona (fiduciario) que,
si bien en el tráfico jurídico aparece como verdadero titular de los bienes
que recibe, está personalmente obligada, por virtud de las instrucciones
recibidas, a emplearlos para una causa pía. El fiduciario es titular de
dichos bienes en nombre propio, pero por cuenta ajena, ya que Ia trat>s-
misión no está ordenada en su provecho, a diferencia de Io que ocurre
en Ia fiducia cnnt creditore, en Ia cual el fiduciario es titular en. nombre
propio y por cuenta propia, pues Ia fiducia se ordena a garantizar su propio
crédito.

En todas estas transmisiones el fiduciante otorga un margen de con-
fianza al fiduciario, que puede abusar de su titularidad transmitiendo a su
vez los bienes a un< tercero. De ahí el nombre de fiducia, por basarse en Ia
fides y depender el buen éxito del negocio exclusivamente de Ia lealtad del
fiduciario. Si éste transmite los bienes a un tercero, Ia transmisión, es in-
atacable, quedando tan só'o al fiduciante una acción personal para exigir
del fiduciario que Ie indemnice por el incumplimiento de Ia obligación per-
sonal que constituye el contenido de Ia relación interna.

Como se advierte sin dificultad, los negocios fiduciarios presentan una
vía oblicua, un procedimiento jurídico mediato para conseguir el resultado
apetecido. Esto ha llevado a buena parte de Ia doctrina a englobar o con-
fundir ta'es negocios con, los indirectos (37).

Varias son las diferencias entre ambos (38), importando sólo a nues-
tro objeto señalar que el negocio fiduciario contiene siempre, junto al
negocio de transferencia por cuya virtud deviene el fiduciario titular pleno
frente a terceros, una obligación pactada con carácter complementario para
moverle a que dé a los bienes el destino señalado por el fiducian.te. Nada
de esto ocurre en el negocio indirecto; aquí las partes acuden a un negocio
instrumental para conseguir los efectos de otro diverso, pero—por quedar
el fin perseguido en el campo de los simples motivos—no existen, como
en el fiduciario, cláusulas complementarias que sirvan de soporte a ninguna
acción entre las partes.

¿Qué decir de los negocios ínter vivos por los que se transmiten loS
bienes fiduciariamente ad pías causas?

(37) Víase, por todos, CARioTA-FEKRAiiA, I negnzi fiduciari (Padova, 1939), págs. 30 y slgs.
(38) Viü. las que sefiala OivrEOA, op. cit., pag-s. 926 y slg;s.
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A nuestro juicio, su admisibilidad no ofrece ningún problema en el
Derecho civil español. Tanto Ia doctrina(39) como Ia jurisprudencia (4ON

aceptan Ia validez de los negocios fiduciarios inter riz>os, siempre, claro
*sta, que no entrañen fraude de ley, Io que no puede verse en- las dispo-
siciones para causas pías.

3. Distinto es el problema de las disposiciones fiduciarias ex test&
mento.

La fiducia testamentaria, en su sentido estricto (41), consiste en Ia
disposición ordenada en testamento por cuya virtud manda el causante
que Ia persona por él designada en. el mismo cumpla o revele Ia última
voluntad que Ie comunica—de palabra o por escrito—-fuera del testamento.
Dicha persona, por razón de Ia fides que Ie otorga el causante, recibe el
nombre de fiduciario; y también se Ie llama confidenciario por tener co-
nocimiento confidencial de Ia voluntad del testador.

El cumplimiento de Ia finalidad que persigue el causante queda a Ia
fides de esa persona intermediaria, que unas veces resulta investida de
una auténtica titularidad fiduciaria y otras de una titularidad de dispo-
sición sin atribución patrimonial (42).

Ocurrelo primero siempre que el fiduciario es nombrado heredero o
legatario, pero con el encargo de dar a los bienes el destino que determina
el testador en sus instrucciones confidenciales (43). El fiduciario, mientras
no revela el contenido de Ia fiducia, aparece como verdadero propietario
de los bienes que Ie deja el causante, aunque su titularidad—como siempre
ocurre en las titularidades fiduciarias—está internamente limitada por Ia

(39) Cfr. jERóNiMo Go1NZALEZ, El titular, en "Revista Crítica de Derecho Inmobiliario"
IV (1928), págs. 365 y slgs.: PÉREz GoNzÁLEz v ALGUER, Anotaciones a ENNECCERUS, Derechn
civil, rarte general, II (Barcelona, 1935), págs. 88 y 90; CASTAN, Derecho civil español común
y foral, apéndice a Ia tercera edición, I (Madrid, 1945), págs. 155 y slg-s.; ROCA SASTBE, Insti-
tuciones Ae Derecho hipotecario, 2.* ed., II , (Barcelona, 1946), págs. 106 y slg-s.; CLAHET Y
MAHTf, De Ia fiducia y del trust (Barcelona, 1946), págs. 29 y slgs.

(40) Resolución üe Ia Dirección General de los Regislros de 14 de junio de 1922, y sen-
lencla del T. S. de 22 de noviembre de 1935, 7 de enero de 1944, 10 de marzo de 1944 (co-
mentada por HERNÄNDEZ GiL en "Revista General de Legislación y Jurisprudencia", junlo 1945,
pag:s. 690 y slgs.), 25 de mayo de 1844 (comentada por HEHNANDEz UiL eri Ia misma; revista,
pAgs. 697 y slgs., y por BoNET en "Revista de uereoho Privado", 1944, págs. 856 y slgs.) y 28 de
enero de 1946 (comentada por BONET en "R. de D. Priv.", 194«, págs. 191 y slgs.).

Tanto HEju«ANDEz GiL como BoNET admiten, en sus comentario*. Ia validez del n^foclo
flduclarlo.

(41) Tomada en su acepción amplia, Ia fiducia testamentaria abarca otras riguras, que no
recogemos en «1 texto. A ellas se refiere Ia Interesante sent, del T. S. de 30 de octubre
<le f944. Vid. también LAVANDERA, instituciones fiduciarias, en "Revista de Derecho Priva-
do", X (1923), págs. 170 y slgs.

(42) Ofr. RoCA SASTRE, op. cit., pág. 119.
(43) En esto se distingue Ia flducla de Ia sustitución fl'deicomtearia, pues aquI Ia voluntad

del causante en orden al destino ulterior de los bienes aparece expresada en el mismo tes-
tamento.
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obligación que Ie impone el testador, a virtud de las cláusulas complemen-
tarias, de emplear los bienes en beneficio ajeno.

En otros casos el fiduciario no aparece exteriormente en ningún mo-
mento como dueño de los bienes hereditarios : carece de facultades de
goce, quedando reducido a Ia función de disponer o destinar los bienes
a personas o a fines determinados y ostensiblemente especificados por el
testador. El fiduciario es un mero ejecutor de Ia última voluntad, mas na
por eso deja de darse aquí Ia nota esencial de Ia fiducia testamerataria,
pues en el cumplimiento de su función ha de atenerse a las instrucciones
que ha recibido confidencialmente, y que no están consignadas en el tes-
tamento.

Un tercer supuesto de fiducia en sentido estricto Io constituye Ia de-
signación en testamento de Ia persona que ha de revelar el nombre del
heredero o legatario designado confidencialmente por el causante. A<cui el
fiduciario—también llamado heredero de confianza—no merece el nombre
de arbitro, o ejecutor, o elector, o distribuidor, o nombrador del here-
dero, sino que únicamente actúa como testigo cualificado, con cuya de-
claración, aun cuando sea Ia de un testigo vínico, se prueba cuál fué Ia
voluntad del testador (44).

Todas las figuras, muy variadas, de fiducia testamentaria pueden re-
ducirse a los grupos indicados, cuya nota común reside en haber confiado
el testador al fiduciario, de modo confidencial, su última voluntad o por
entero o, al menos, en. alguno de sus extremos.

Aun cabe distinguir Ia fiducia en propia o impropia, según que en
el testamento aparezca o no consignada Ia indicación, de haber confiado
al fiduciario el contenido de su última voluntad (45).

Descendiendo ahora a las disposiciones fiduciarias ex testmwnto para
causas pías, coiwiene distinguir, a propósito de su validez civil, el Derecho
común español y los Derechos forales.

Conservan éstos figuras tradicionales, fuertemente inspiradas por el
Derecho canónico, que ofrecen cauce amplio y seguro para ordenar fidu-
ciariamente disposiciones pietaíis ccuusa (46).

No ocurre Io mismo en. nuestro Código civil. Encontramos en él una
norma prohibitiva, Ia del apartado 4 del artículo 785, que dice así : no sur-

(44) MARTl MiKAi.i,Ks, Hfrederns úi' confianza (Barcelona, 1920), pág. 19.
(45) TnAviESAS, Sustituciones hereditarias, en "Hevlsta de Derecho Privado", XV (i'.i28)

pag. 9.
(46) Una consideración sumarla de algunas de estas Instituciones puede verse en nuestro

trabajo La mejora de lat>rar y poseer, en "Anuario deDerecho Clvil", I (1948), págs. 913 y slgs.,
j Ios autores alll citados.

No nos detenemos en Ia exposición de los derechos Torales, por ser nuestro objeto exa-
minar tan sólo Ia posible pugna entre los ordenamientos clvil y canónico..
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tirán efecto "las (disposiciones) que tengan por objeto dejar a una per-
sona el todo o parte de los bienes hereditarios para que los aplique o
invierta según instrucciones reservadas que Ie hubiese comunicado el tes-
tador".

La prohibición contempla exclusivamente el caso de Ia fiducia que in-
viste al fiduciario de Ia cualidad de heredero o legatario por transferirle
ex testamento y fiduciariamente los bienes hereditarios.

Las otras manifestaciones de Ia fiducia—en que el fiduciario tiene Ia
simple función de ejecutor o de testigo de Ia voluntad testamentaria—no
quedan, directamente prohibidas, mas sí de modo indirecto por las normas
generales del sistema sucesorio español :

a) "El testamento es un acto personalísimo: no podrá dejarse su
formación, en todo o en parte, al arbitrio de un tercero, ni hacerse por
medio de comisario o mandatario. Tampoco podrá dejarse al arbitrio de
un tercero Ia subsistencia del nombramiento de heredero o legatarios, ni
Ia designación de las porciones en que hayan de suceder cuando sean ins-
tituidos nominalmente" (art. 670).

b) Es n.ulo el testamento en cuyo otorgamiento no se observen las
formalidades establecidas por el Código civil (art. 687).

c) "Toda disposición que sobre institución de heredero, mandas o
legados haga el testador, refiriéndose a cédulas o papeles privados que
después de sumuer te aparezcan en su domicilio o fuera de él, será nula
si en las cédulas o papeles no concurren los requisitos prevenidos para el
testamento ológrafo" (art. 672).

De estas normas resulta Ia invalidez civil de todas las figuras de fiducia
testamentaria por razón del elemento confidencial que siempre existe en
ellas o del mandato post mortem que a veces contienen. Sólo quedan a
salvo aquellos casos en que las instrucciones reservadas del que es simple
ejecutor o testigo cualificado vienen recogidas en un testamento ológrafo.
Pero entonces ya hemos salido del campo estricto de Ia fiducia testamen-
taria.

El artículo 671 contiene, sin embargo, una importante excepción, que
puede servir de cauce a Ia figura del fiduciario ad pias óaiusas:

"Podrá el testador encomendar a un tercero Ia distribución, de las can-
tidades que deje en general a clases determinadas, como a los parientes,
a los padres o a los establecimientos de beneficencia, así como Ia elección
de las personas o establecimientos a quienes aquéllas deban aplicarse."

Se recoge aquí uno de los cuatro típicos casos de fiducia testamentaria
señalados como tradicionales por el Cardenal DE LucA:
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"Alter casus est ubi testator disponit ad favorem certi generis perso-
narum, vel certorum operum, non tamen specificat personas spéciales, vel
operae, sed specificationem committit gravato, vel a!teri fiduciario, cui tri-
buat facultatem nominandi seu eligendi et gratificandi inter pltires, aliquos
praeeligendo et alias spernendo" (47).

Con todo, el artículo 671 pudiera parecer insuficiente para legitimar,
desde el punto de vista civil, las instrucciones reservadas que para Ia
aplicación de esas cantidades ad pias causas reciba el fiduciario, si no se
contienen en testamen.to ológrafo, por Ia prohibición terminante del 672 (48).

El Tribunal Supremo ha tenido ocasión de conocer y fallar el problema
que nos ocupa, a propósito de cierto testamento posterior al Código civil,
en. una de cuyas cláusulas ordenó Ia testadora "que sus albaceas destina-
rían 17.500 pesetas para que, de acuerdo con el Prelado, que era o fuese
de Ia diócesis, se dotara Ia fundación piadosa qii-e les tenía comunicada".

Se alegó en el recurso Ia "interpretación errónea del artículo 671 del
Código civil, que faculta al testador para encomendar Ia distribución de
cantidades a un tercero, y para dejar, en general, a establecimientos de
beneficencia, toda vez que por las cláusulas de su testamento doña J. P. no
encomendó ni quiso encomendar tal facultad a sus albaceas, sino que les
impuso Ia obligación de atenerse a sus instrucciones para dicha distribu-
ción, y, por tanto, resulta ineficaz Io dispuesto en dichas cláusulas, pues
si otra cosa hubiera querido decir, Io hubiera dicho, sin dejar lugar a
dudas, que realmente no existen., por aparecer clara y terminante su vo-
luntad de reservarse Ia facultad de hacer Ia designación".

El Tribunal Supremo, en su sentencia—que está fechada en 8 de junio
de 1907—, declara que "al disponer Ia testadora y ordenar a sus albaceas
que se dotase con 17.500 pesetas Ia 'fundación piadosa que les tenía co-
municada, no dejó en Ia incertidumbre Ia entidad que había de recibir el
legado, quedando Ia cuestión reducida a saber si dichos albaceas podían
cumplir Io mandado con conocimiento de Ia voluntad de aquélla, y como
Ia Sala sentenciadora estima que Ia expresada voluntad les fué conocida
por habérselo comunicado persona de Ia confianza de Ia testadora, o sea
don J. C. V., nombrado posteriormente albacea en sustitución de otro
renunciante, a tenor de Io previsto en el mismo testamento, desaparece
sobre esta base y fundamento de hecho toda duda que pudiera obstar al

(47) De fideicommissis, primogeniluris, et majoratibus, en "Theatrum Verltatls et Jus-
titiae", toin. x (Coloniae Allobrogum, MDCXCVII), Dlscuraus CLXXXHI, núm. 11, pag-. 391.

(48) Sobre Ia posible utilización del cauce que brinda el art. 671 para una Institución fl-
ouclarla en beneflclo del alma del testador y sobre los criterios de Ia práctica y de Ia Juris-
prudencia posterior al Código clvll, con particular estudio del art. 747, vld. M*i.DONADO, He-
renétas en favor del alma en el Derecho español (Madrid, 1944), pAgs. 240 y slgs.
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jcumplimiento de Io mandado por doña J. P., sin que baste a desvirtuar
su eficacia Ia circunstancia de que los albaceas designados en el testamento
no hubieran llegado a recibir directamente las instrucciones, ya que Io esen-
cial era conocer Ia voluntad de aquélla, y esto con tanto mayor motivo
cuanto que s>e -trtítaba de \un fàffadw \cuya &signacion \o distribución 'puxJo
dejar Acomendadas a los mismos <albaaeas, yt $ewor de Io dispuesto \en el
artículo 671 del Código civil".

La doctrina del Tribunal Supremo es lógica por demás : pudo Ia tes-
tadora encajar plenamente su legado en el supuesto que declara válido el
artículo 671, y, aunque no 1Io hizo, ha de tenerse por válido a pesar de
haber confiado su última voluntad confidencialmente—fuera del testa-
mento—a los albaceas, ya que de haber acudido a Ia figura del artículo 671
los albaceas habrían quedado por aquélla investidos de Ia facultad de dis-
tribuir Ia cantidad legada ad pias causas del modo que hubieran tenido
por conveniente.

Quien, puede Io más, puede Io menos: el fiduciario del artículo 671 go/a
de una facultad de disposición sin atribución patrimonial, y por eso las '
instrucciones confidenciales del testador en orden a Ia distribución de las
can,tidades ad pías cansas no quedan incluidas en Ia sanción de invalidez
del artículo 672 si fueran escritas, ni tampoco—fueran escritas u orales—
en Ia del articu!o 785, apartado 4, que contempla un caso distinto de fidù-
cia, por quedar aquí investido el fiduciario de Ia cualidad de heredero o
legatario (fiducia con titularidad fiduciaria, que comporta transmisión de
los bienes, aunque internamen,te limitada por las instrucciones reservadas
del testador sobre inversión de los mismos).

Nuestro Código civil, que se dejó impresionar por Ia prevención de
los códigos modernos—y en especial del italiano de 1865—, fren.te a Ia
fiducia testamentaria, como Io indica el artículo 765, apartado 4, no ha
tenido empadio en otorgar validez ala figura que contempla el 671, reco-
nociendo en este caso al fiduciario Ia facultad omnímoda de distribuir
las cantidades entre parientes, pobres, establedmientos de beneficencia .y,
en. general, a favor de c'ases determinadas. Y es que no vió en este su-
puesto ningún peligro por razón del fin a que se destinan esas cantidades
y por no poderse levantar con ellas el fiduciario. ¿Por qué negar validez
al mismo supuesto cuando el fiduciario deba, además, sujetarse a las ins-
trucciones reservadas del testador? Esas instrucciones, si acaso, alejan
todavía más las prevenciones que pudiera ofrecer Ia posible deslealtad del
fiduciario, en cuanto comportan un elemento que puede servir eficazmente
para Ia fiel observancia de Ia voluntad del testador.
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No siempre, sin embargo, podrá estimarse civilmente válida Ia fiducia
testamentaria para causas pías. Lo mismo en, los casos que resultan ex-
presamente prohibidos por el artículo 785, apartado 4, como en aquellos
otros que Io están indirectamente por el sistema general del Código civil
sin encajar en el supuesto del artículo 671, surge una discordancia con
el ordenamiento de Ia Iglesia, ya que el canon 2.348, al ordenar el cum-
plimiento de todos los legados ad pia$ ctów&w incluso por medio de cetv
suras, habla de Ia fiducia sin distinciones, con Io cual comprende todas
sus figuras imaginables.

¿Cómo resolver este conflicto entre el Derecho civil y el canónico?
E;-. Italia se planteó el problema con relación al Código civil de 1865,

cuyo artículo 829 declara nula Ia fiducia al prohibir Ia admisión de cual-
quier prueba que tenga por objeto demostrar que Ia persona designada
en el testamento es sólo aparente, favoreciendo en realidad a otra persona,
y esto aunque el testamento contenga una expresión cualquiera que indique
o haga presumible Ia existencia de una fiducia.

Buena parte de Ia doctrina hizo esíuerzos para salvar, con fórmulas
diversas, Ia radical ineficacia de Ia fiducia testamentaria.

Para unos puede verse en ella un caso de obligación natural (49). Para
otros—con apoyo en el artículo 1.3*11 (50)—•, Ia declaración por el fidu-

,ciario de Ia existencia de Ia fiducia asegura su validez por virtud de Ia
ratificación (51) o conversión (52) del testamento que era n,ulo por vicio
de forma. Acuden algunos para evitar su nulidad a Ia figura del matu/atum
post mortein (53). Y no faltan quienes ven en. Ia fiducia testamentaria
una simple aplicación de los negocios fiduciarios encajando Ia obligación
del fiduciario en un pactiim fiditciac o en un modas, compatibles con el he-

(19) I>E PiURO, en "Foro I l a l i a iu>" ( I 9 I 2 ) , I, pág-s. 1.309-10.
(30) "La connrin.'irioii, ra t l f lcar lon o ejecución volunUirla—dice este articulo—de una

(lomici('m o disposición tesiamientaria por parte de los herederos o causahablentes del donante
o tes tador , dcspues <le su muerte, implica su renuncia a oponerse a los vlclos de forma o a
ejercitar ciia)<| i i iera otra excepción."

( 5 t ) Coi>pA--ZiT.f:Aiu, La fiiliicia testamentaría ncl Dirilto rigente (Palermo, 1912), págs. 35
y s i f i i ientes .

Para (ìiArmmco, Ia flducla no quedaba prohibida por el art. 829, porque esta norma se
oponía a Ia prueba simplemente (Della fiducia nel Diritto cii<tle italiano, Napoli, 1882) y por
via (Ie ronfesión—<|ue, a su jiilclo, no constituye verdadera prueba, s!no negocio dlsposítl-
vo—queda oblifrado a cumplir la el flduclarIo confesante. Esta doctrina tuvo muy pocos adep-
tos: vid. HiGGtERo, L'iUiccitti (teUa fiducia trstiimentnria, en "Rivis ta (11 Diritto Civile", V
( 1 9 i 3 ) , pág-s.' «3 y sijfS.

(52) CninoNi,L' iH( 's is /cn; i i ilel ni'</i>zi<> ¡¡iiiriilico e In pt>ssit>ilitd di »iniirln, en "lUvista
Ui D i r i l t o CuniiiKTciale", XII ( I H I 4 ) , II , pa(rs. 18-.' y sigs.

•( .M!) H.M.Li:itsM, I>t'llt' tlix|nniziinii [iitiit't(ii'ii' n<'i testiiuu'iiH, en " I ) i r i t l o e ( i i i i r t sp rud i>nzu" ,
-V, pag-?. 314 y sigs.
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cho de conservar el designado en el testamento su cualidad de heredero o
legatario aun después de Ia ejecución del encargo recibido (54).

Los más radicales, al oponerse a las tesis indicadas sólo admiten—como
única concesión—Ia existencia de un deber moral, sin ninguna trascen-
dencia jurídica, que obliga en conciencia al fiduciario a cumplir ia volun-
tad del testador. Pero se cuidan de advertir que el cumplimiento de ese
deter—mediante Ia fiel ejecución de Ia fiducia—no puede tener efectos en
Derecho civil más que en el caso de que el fiduciario otorgue una donación
,a los destinatarios de Ia fiducia, debiendo, por tanto, revestir este acto
de ejecución. Ia forma exigida por Ia ley civil para las donaciones (55).

Por Io que se refiere a nuestro Derecho, creemos que sólo cabe acudir
al remedio del artículo 1.901 para dotar de eficacia-—cn el orden civil—
a las figuras de fiducia testamentaria que sean inválidas según el Có-
digo (56). Ninguno de los argumentos qne presentan los autores italianos
para oponerse a reconocer en estos supuestos Ia existencia de una obliga-
ción natural es admisible en nuestro sistema jurídico tratándose de dis-
posiciones ptetatis causa, dado el respeto para las obligaciones de con-
ciencia que dimanan de una norma terminante de Ia Iglesia (57).

(54) CoviEixo, Cnrsn citmplctii del l>iritto (Míe suceesutinne, 2.« oil. ( 1 9 1 5 ) , II, págs. 678
j siguientes.

(55) AMBKOSTNI, op. eit . , pa<rs. 207 \ sig-s.; CUTURI , Feiler<>mmext e aiixlHii;itnii (Ci t lá cli
Caslello, l'88()), págs. ILM y sig-s.; (".ABBA, Ln "fiducia" ncl I>irilli> civile Uiilinno, en "Qi i i s t ioni
cii Di r i l lo Civile", II (Torino, 1898). págs. 43 -44 .

(56) .N'o exis te on nuos l i · i i c< 'n l imi n ing ' ún preccplo se i i ipJanle al ar i . 1 .311 .dpl Código Ha-
liano de 1865/ PmlIera llegarse, sin embargo, a las mtsinas soluciones a trav<''s dc Ia <loe(r ina
senlada por Ia Dlreeclrtii ( ¡ci ieral de Hegislros en varias resoluciones (31 (Ie enero de I!)13.
31 dc junio rte l f l lo y 24 de enen> dc 1 9 i l ) , al aflrmar <|iie los <lerectos, en general, que darlan
l>ase a pretender Ia nulid;:d de lns t e s l a i i i e i i l n s pueden ser subsanados por los interesados
en el mlsmo, doctrina analog-a a Ia del Tr ibunal Supremo sobre los llamados "actos propios",
(Ie que hablaremos en seguida. ( V i d . C i<rz At;NON, l'n c«sn /recuente de preterición, en "Ana-
les de Ia Academia .Matri lense del Notar iado" , III ( I 9 4 f i ) , págs. 556 \ jigs.)

El mandatiim |inst m<irtuni—<l<i dudosa viabi l idad en nuest ro Derecho—exigir la , en todo
caso, Ia forma tes tamentar ia , Io que no se da eu Ia t iducia; pero, aun asl, (p iedar ia Incluido
en Ia prohibición de los pactos sucesorios.

Razones semejantes hacen inút i les las soluciones que acuden a los negocios fldiiciarios: sl
Ia fldiicia se ac túa por medio de un m<idu$, deberla éste incluirse en el tes tamento, y si se
acude al |Mn:twm fliliwine, nos sale al paso Ia pi-iihibición de los pactos sucesorios (art. 1.271,

-ap. 2 ilel Cód. civil).
(57) Eiillende KADDA que no puede adnulir:e—en el sistema del Códig'O Italiano de 1865—

ningún caso de obligación na tura l (Intorno a un preteso effetto delle obltgazioni naturali in
diriìtit attuate, en "Archivio Giuridico", XXXVI (1886), págs. 195 y sigs.). En igual sentldo,
UANOi, Le obligazlrmi naturali, en "Hivisita di Diritto Commerciale", IX (1917), págs. 487 y s!gs.

Beehazan otros Ia existencia de una obligación iiali iral en las disposiciones "mortis causa"
civfiniente Informes, por eslimar que los derechos seculares modernos responden a criterios
.puramente laicos, incotni>alil>Ies con el fundamen lo que el Derecho canónico ofrece tradlcio-
jialinente a Ia obligación na tura l de eslos casos, por basarse en los principios del Derecho
natural o d iv ino , que exigen Ia remoción del pecado resu l tan te de no dar cumplimiento a Ia
real vo lun tu< l del t es tador , a u n q u e no Ia haya n ian l fcs lado en las formas exigidas ad siibs-
.tanc1nm por Ia ley c ivi l . AMBHosiM llega a *sostener que en algún supuesto—concretamente

. Adi
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Procede repetir aquí Ia consideración que hacíamos a propósito de las
disposiciones testamentarias civilmente informes en favor de causas pías.
No se trata de burlar las normas de invalidez del ordenamiento civil, pues
Ia invalidez que éste prescribe hace imposible el cumplimiento coactivo, aI
propio tiempo que el artículo 1.901 otorga eficacia jurídica a los deberes
de conciencia espontáneamente cumplidos. A mover el ánimo del fiducia-
rio contribuye Ia Iglesia con Ia amenaza de las censuras a que se refiere
el canon 2.348.

4. Unas palabras, finalmente, sobre Ia llamada fiducia ab intestato.
Con este nombre de'signan los civilistas Ia fiducia encomendada por el
heredero ab intestato sin acudir a ningún testamento. Es Ia figura más
elemental de Ia fiducia mortis causa, y tiene lugar ordinariamente en Ia
hora cercana de Ia muerte en que el causante encarga orctenus el cum-
plimiento de su última voluntad a su heredero ab intestato, encomendán-
dole, ias más de las veces, disposiciones fiduciarias pieta-tis ca>nsa.

El canon 2.348 no alude expresamente a Ia fiducia ab intestato, pues
sólo hab'a de las que tienen lugar por actos inter vivos o en virtud de un
testamento (58). ¿Habrá que estimar, por eso, excluida de él esa figura?

Creemos que no por varias razones :
a) El canon 1.514 ordena que se cumplan con suma diligencia las

voluntades de los fieles que hacen donación de sus bienes o los dejan para
causas pías sh'e per aduni inter vh'os, sii>e pcr actum mortis causa. Luego
del>e también cumplirse—con suma diligencia—-Ia fiducia ordenada fuera
de testamento, por ser acto mortis causa. Nada obsta para que el Ordi-
nario estimule, incluso por medio de censuras, como quiere el canon 2.348,
e! cumplimiento de Ia misma.

b) Por virtud del 1.513, debe amonestarse a los herederos para que
cumplan Ia voluntad del testador, aunque éste Ia hubiera manifestado sin
observar las formalidades civiles. Y como se sabe, Ia Comisión de Intér-
-pretes, en respuesta de 17 de febrero de 1930, declaró que Ia palabra
nwncatur que emplea el canon 1.513 tiene sentido preceptivo y no mera-
mente exhortativo, correspondiendo al Ordinario—como ejecutor de las
pías voluntades—el exigir al heredero el cumplimiento de Ia voluntad deI
difunto.

en Ia l l ( l i ic la—liay olería i l i c i tud en no observar estas formas. (Disposizlont di ultima yolontá
|iilucinrt' ni'l liirillu t:ii'i|e mmicruo ( H t > m i i , 1017), pág. 150).-

No fa l i ! i , sln eniburgo, qu ien , rnás cle acue^o con Ia lradlclon canonista, identlflca las obll-
g;u'i<ine.; n ; i tura les con los deberes de coiiclenJfci. Vid. B(iNFA.vre, 11 cnnrrtto úeWobUgazinne
naturali', en " K l v i s t a di D l r i t l o Coiiuiierviiile", XII (19H), II, páfTS. 358 y sigs.

( 5 K ) Kl canon l .5l6, § I, u t i l i z a una terminología idéntica: "Clericiis vel religiosus qut
bonu ad plas causas ííce }icr iicliim inler ri>os, sii-v vjc testamento fldiiclare accepll..."
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c) Pero aun sin acudir a los cánones 1.513 y 1.514, hay que entender
incluída en el 2.348 Ia fiducia ab intestato, como comprendida en las dis-
posiciones pietatis cansa ordenadas fiduciariamente ex testamento, por
cuanto, desde el punto de vista canónico, cualquier manifestación de úl-
tima voluntad que tenga por fin una causa pía vale como disposición, tes-
tamentaria sin necesidad de que revista una determinada iorma ('59).

El canon 2.348 incluye todas las disposiciones fiduciarias imaginables
-—inter vivos y mortis causa—y no alude a Ia fiducia ab intestato porque,
según el sistema tradicional del Derecho de Ia Iglesia, no constituye figura
autónoma, por venir en-globada en las fiducias testamentarias. Es ésta una
diferencia con los dereohos seculares modernos que deriva del diverso
criterio acerca de Ia importancia de Ia forma en las disposiciones de úl-
tima voluntad (6o).

La fiducia ab intestato, por no revestir Ia forma de testamento, carece
de validez en. nuestro Código civil, pero engendra—cuando se realiza pie
tatis causa,—obligación natural incluída en el artículo 1.901 (6i).

En todo momento hemos hablado de obligación natural a propósito
de las disposiciones ad pias causas inválidas por Derecho civil : disposi-
ciones testamentarias informes, fiducia mortis c<a>iisa, atribuciones patri-
moniales contrarias a una prohibición de disponer que no se estime tal
por el Deredho natural o canónico.

El reconocimiento de una obligación natural en estos casos comporta
—como único efecto—e] poder esgrimir, por vía de excepción, Ia soluíi
retentio para evitar Ia repetición de Io pagado espontáneamente por aquel
sobre quien pesa Ia obligación de conciencia derivada de esas disposiciones
pietatis causa. Ni él ni sus herederos pueden aprovecharse de las acciones
que dimanan del cobro dc !o indebido, por legitimar el desplazamiento
patrimonial de conciencia, que actúa de justa causa.

Tampoco pueden revisar el pago las demás personas legitimadas para
impugnar, por civilmente inválidas, esas disposiciones pietatis causa. Y es

(59) Entre los teslamenlos pr ivi legiados < l r l Dororlio calaliín =e conserva el ordenado "ad
pias causas", que, por recoger Ia i rad ic ión c a i n > m s t a , no necesita más que Ia presencia de
dos testigos, y aun esto como prueba y no como .solemnidad para su validez. Cfr. BROCA y
AMEU., Instituciones de Derecho cicíí catalnn ríyente, í.° ed., 11 (Barcelona, 1886), pág. 317;
BOHRELL, Drel civil vlgent a Catalunya, V, parte 1.a (Barcelona, 1923), pág1. 46.

(•60) CTr. TBAViESAS, El testamento, en "Revista de Derecho Privado", XXII (1935), pág. 110.
(61) Entiende PkAMOt que tanto en el caso de leslamento nulo por defecto de forma, como

en el de disposiciones de última voluntao manifestadas verbalmente por el causante y que
han sldo confesadas a los herederos, hay que reconocer nna obligación natural, porque las
causas de nulidad (Ie Ia ley oivil suelen fundarse ei> razones morales: sl Ia ley y Ia moral
están de acuerdo, no surge"n ingun deber rte conciencia; pero cuando ocurre Io contrar io ,e l
deber de conciencia es el f i i n d a m e n l o de Ia obligación na tu ra l <Drnit civil, 5.» ecl.. (Parls, 1910),
H,.n. 342, pág-s. 120 y sigs.).
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que—como ya indicamos—Ia obligación natural, una vez cumplida, es
protegida por el Derecho civil, que Ie otorga categoría de causa justa
de adquisición con. independencia del acto jurídico de que procede.

La promesa de cumplimiento que hagan el fiduciario y las demás per-
sonas que puedan impugnar civilmente esas disposiciones, si ha sido acep-
tada por el destinatario de las mismas, otorga a éste acción civil para
«xigir el pago, funcionando como causa de Ia promesa Ia obligación na-
tural. Después de Ia promesa ya no les cabe ninguna vía de impugnación
porque les sale al paso el principio jurisprudencial de los actos propios,
según el cual nadie puede venar contra sus propios actos (62).

AMADEO DE FUENMAYOR, Pbro.
Catod i ' á t i ro Ue Dcrcclio civl l , Abogado UeI I. C. (Ic Madrid

(6-.') Vid. LóPEZ DE HARO, L<i* "arlHs |iru|iios" en Ia jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo, on "ltevista de Derecho Privado", I, l ( i l 3 , p4g-s. 17 y slgs.
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